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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

Resolución Definitiva 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, DEPARTAMENTO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DAIP: San Salvador, a las quince horas y cinco minutos 

del día trece de diciembre de dos mil veintidós. 

A sus antecedentes la Solicitud de Acceso a la Información Pública, recibida en este Departamento 
registrada bajo el número de referencia DAIP-127-2022, el día doce de diciembre del presente afio y 
recepcionada el día doce del mismo mes y afio, presentada por la ciudadana -

en la cual textualmente solicita la siguiente 

información: 

"SOLICITO: 
1-. ACUERDO EN DONDE LOS ENCARGADOS DE AREA PASAN A SER JEFES 
2-. LA NOTIFICACION REALIZADA AL SEÑOR QUE 
PASA A SER JEFE DE AC11VO FIJO." 

La petición adquirió firmeza por cumplir con los requisitos del Art. 66 ele la Ley ele Acceso 

a la Información Pública (LAIP), y fue admitida mediante auto ele las catorce horas y 
cincuenta minutos del día doce de diciembre del presente año. 

Se tomó nota ele lugar o medio para recibir notificaciones. 

Vista la referida Solicitud de Información y CONSIDERANDO: 

l. 

instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier otra entidad u organismo 

que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute actos de la 

administración pública en general. En consecuencia, es oportuno citar el Art. 195 de 

la Constitución ele la República - Cn.-, el cual reconoce a esta Corte como el 

Organismo Independiente encargado ele la Fiscalización ele la Hacienda Pública en 

general y de la Ejecución del Presupuesto en particular; determinándose ele este modo, 

la competencia de esta Institución para conocer a través ele este Departamento la 

solicitud en referencia; es así que ele acuerdo a lo estipulado en el Art. 69 de la LAIP, 

el Oficial ele Información es el enlace o vínculo comunicacional entre el solicitante y 

el Ente Obligado al que se acucie, que para el caso concreto lo constituye el ciudadano 

antes relacionado, así como el suscrito. 

11. Que ele acuerdo a las funciones reguladas en el Art. 50 literales b ), el), i) de la Ley en 

comento, corresponde a este Oficial recibir, ciar trámite y resolver sobre las 

solicitudes de información sometidas a su conocimiento, debiendo efectuar las 
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diligencias internas necesarias para la localización y entrega de lo peticionado salvo 

las excepciones expresamente establecidas en la Ley; así como entregar por escrito al 

solicitante todas las decisiones que emita, con mención suficiente de sus 

fundamentos, precisándose las razones de hecho y Derecho que determinaron o 

indujeron a la entidad a adoptar su decisión, tal como lo establece el artículo 65 del 

citado cuerpo legal. 

111. De conformidad a lo establecido en el Art. 70 de la LAIP y Arts. 2 y 4 de los 

Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, este 

Departamento mediante correo electrónico, procedió a trasladar los requerimientos 

ante la Dirección de Recursos Humanos y Coordinación General Administrativa de 
esta Corte, en ese contexto, las Unidades Organizativas informaron mediante correo 

y notas bajo las REF-RRHH-1288/2022, lo siguiente: 

solicitada de conformidad a criterios del instituto de Acceso a la In.formación Pública." 

Por lo anterior se establece que la información a proporcionar se clasifica como 

Información Pública de conformidad con el Art. 6 literal c) de la LAIP, que es aquella en 

poder de los entes obligados contenida en documentos, archivos, datos bases de datos, 

comunicaciones y todo tipo de registros que documenten el ejercicio de sus facultades o 

actividades, que consten en cualquier medio, ya sea impreso, óptico o electrónico, 

independientemente de su fuente, fecha de elaboración, y que no sea confidencial. Dicha 

información podrá haber siclo generada, obtenida, transformada o conservada por estos a 

cualquier título. 

IV. En atención al medio que sefiala el ciudadano para recibir la información y ele 

confonnidacl al artículo 61 de la LAIP, se sefiala que el costo de la reproducción de 

la información deberá ser cancelada por el solicitante, e indica el inciso final del 

artículo 71 del mismo cuerpo legal, que corresponde al Oficial de Información la 

determinación de la modalidad y costo de la información. En tal sentido, la 

información peticionada corresponde a un total de TRES FOTOCOPIAS 

SIMPLES , a las cuales se les ha asignado el costo unitario de cinco centavos, según 

el Art. 6 de las Disposiciones para la Determinación de Costos y Pago de 
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Reproducción de la Información Solicitada por Usuarios según la Ley de Acceso a la 

Información Pública, publicada por esta Corte de Cuentas, en el Diario Oficial de 

fecha diecisiete de diciembre del dos mil quince, mediante Decreto No. 20, lo que 

implica un costo total de QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR ($0.15), los cuales 

deberá cancelar el interesado en la Tesorería Institucional, ubicada en la Dirección 

Financiera, en el segundo nivel del Edificio No. 2 de la Corte ele Cuentas de la 

República, en la Ciudad y Departamento de San Salvador, previo a la entrega ele la 

información. 

POR TANTO: En razón a lo antes expuesto y de acuerdo a lo establecido en el Art. 18 de la 

Constitución de la República ele El Salvador, Art. 6 literal c) 65, 66, 71 y 72 literal c y 57 del 
respectivo Reglamento; se RESUELVE: 

a) . Concéclase al ciudadano en copia simple ACUERDO No. 1053, remitido por la 

Coordinación General Administrativa y nota de fecha O 1 de diciembre del año 2022, 

remitida por la Dirección de Recursos Humanos, en su versión pública. 

b) Infórmese a la ciudadana, a que se a personarse a este Departamento de Acceso a la 

Información Pública (DAIP), de esta Corte de Cuentas, el cual, está ubicado !8. Av. 

Nte. y 13 Calle Pte. Edificio Dos de esta Corte. 

e) Notifíquese la presente resolución, en el medio y forma señalados para tales efectos. 

S~1Af/ 
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